
 

 



ASPECTOS GENERALES 

1.- INTRODUCCIÓN 

Con la incorporación de la materia de Religión al currículo de Educación Secundaria Obligatoria, 
la legislación educativa en España es coherente con la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos de 1948, que reconoce el derecho de todos a una educación integral y el derecho 
preferente de las familias a elegir el tipo de educación que habrá de darse a sus hijos e hijas. 
Estos derechos y libertades fundamentales están así reconocidos en el Pacto Internacional de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966 y la Carta de Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea del 2000. La LOMLOE, además, en el primer apartado de su primer artículo, ha 
asegurado el cumplimiento efectivo de los derechos de la infancia según lo establecido en la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Son referencias básicas del derecho internacional 
ratificadas por el Estado español. Se cumple así lo establecido en la Constitución española de 
1978 en su Título primero sobre derechos y libertades fundamentales, en lo referido a la libertad 
religiosa y el derecho a la educación.  

En este marco, la enseñanza de la Religión Católica se propone como materia curricular de oferta 
obligatoria para los centros escolares y de libre elección para las familias. Forma parte de la 
propuesta educativa necesaria para el pleno desarrollo de la personalidad de los alumnos y 
alumnas. Con su identidad y naturaleza, la materia de Religión Católica, en línea con los fines 
propios de la Educación Secundaria Obligatoria, favorece el proceso educativo del alumnado, 
contribuyendo a su formación integral y al pleno desarrollo de su personalidad. Propone, 
específicamente, contribuir a la maduración del proyecto personal y profesional, con libertad y 
responsabilidad, en diálogo con la antropología cristiana y sus principios y valores sociales. 
Responde a la necesidad de comprender críticamente y mejorar creativamente nuestra 
tradición cultural, sus expresiones y significado, en contextos plurales y diversos. 
Y complementa la necesaria educación en valores humanos y cristianos que orienta el 
despliegue del proyecto vital que aspira a su realización personal y a su inserción social en los 
ámbitos propios de la vida adulta.   

La materia de Religión Católica en la escuela se caracteriza por sus contribuciones educativas 
planteadas en línea con los objetivos, fines y principios generales y pedagógicos del conjunto de 
la etapa, también con las competencias clave. Con los  aprendizajes del currículo, inspirados en 
la antropología cristiana, se enriquece el  proceso formativo del alumnado, si así lo han elegido 
sus familias: se accede a  aprendizajes culturales propios de la tradición religiosa y del entorno 
familiar que  contribuyen a madurar la identidad personal; a aprendizajes de hábitos y 
valores,  necesarios para la vida individual y social; y a aprendizajes vitales que dan 
sentido  humano y cristiano a la vida y forman parte del necesario crecimiento interior. 
Estas aportaciones del currículo de Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a 
un compromiso de promoción humana con la inclusión de todos, fortalecen el poder 
transformador de la escuela y suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado 
al término de la enseñanza básica.   

El currículo de la materia de Religión Católica es resultado de un fecundo diálogo de la Teología, 
fuente epistemológica que proporciona los saberes básicos esenciales para una formación 
integral en la escuela inspirada en la visión cristiana de la vida, con otras fuentes curriculares, 
especialmente la psicopedagógica, que orientan el necesario proceso educativo en la Educación 
Secundaria Obligatoria. El diseño  curricular de la materia de Religión Católica ha tenido en 
cuenta el contexto global que está viviendo la educación en las primeras décadas del siglo XXI: 
ha dialogado con el  marco europeo de educación en sus competencias clave de 2018 y quiere 
integrarse  en su horizonte de 2025, se ha dejado interpelar por la sensibilidad de los objetivos 



de  desarrollo sostenible y la ciudadanía global e intercultural, y ha tenido en cuenta 
la  oportunidad de reimaginar los futuros de la educación priorizando el aprender a ser y a  vivir 
con otros. A la vez, se ha dejado afectar por los compromisos del Pacto Educativo Global, 
promovido por la Iglesia católica, que subraya la centralidad de la persona en los procesos 
educativos, la escucha de las nuevas generaciones, la acogida de todas las realidades personales 
y culturales, la promoción de la mujer, la responsabilidad de la familia, la educación para una 
nueva política y economía y el cuidado de la casa común. Especialmente, el currículo de Religión 
Católica se abre a las iniciativas eclesiales de la Misión 4.7, sobre la ecología integral, y del Alto 
Comisionado para la Fraternidad Humana conformado por diversas religiones para construir la 
casa común y la paz mundial. De esta manera, la enseñanza de la religión católica, 
manteniendo su peculiaridad y la esencia del diálogo fe-cultura y fe-razón que la ha 
caracterizado en la democracia, acoge los signos de los tiempos y responde a los desafíos de la 
educación en este siglo XXI.  

La estructura del currículo de Religión Católica se integra en el marco curricular de la LOMLOE y 
es análoga a las de las otras áreas y materias escolares, contribuyendo como estas al desarrollo 
de las competencias clave a través de una aportación específica. Es un currículo abierto y flexible 
para facilitar su programación en los diferentes entornos y centros educativos.  

Se plantean, en primer lugar, las seis competencias específicas propias del área de Religión 
Católica. Son comunes para todas las etapas, proponen gradualmente aprendizajes de carácter 
cognitivo, instrumental y actitudinal; y permiten el desarrollo de las competencias clave. 
Algunas competencias específicas están centradas en la formación de la identidad personal, 
cultivan las dimensiones emocionales y afectivas y promueven que cada alumno y alumna 
conforme con autonomía, libertad y empatía su proyecto vital, inspirado por la antropología 
cristiana. Otras subrayan la dimensión social y cultural, necesaria para el despliegue de la 
personalidad individual y la construcción responsable y creativa de los entornos socioculturales 
desde el mensaje cristiano de inclusión y fraternidad. Y otras proponen la visión cristiana de la 
vida, el conocimiento de Jesucristo y de la Iglesia, y contribuyen a una síntesis de la fe cristiana 
capaz de dialogar con otros saberes y disciplinas escolares.   

En segundo lugar, se proponen los criterios de evaluación que están directamente relacionados 
con las competencias específicas.  

En tercer lugar, se proponen los saberes básicos necesarios para alcanzar la propuesta formativa 
del área de Religión Católica. Estos saberes, que derivan específicamente del diálogo de la 
Teología y la Pedagogía, constituyen los conocimientos, destrezas y actitudes necesarios para el 
logro de las competencias específicas.   

En el currículo, los saberes básicos se presentan organizados en tres bloques. El primer bloque 
gira en torno al descubrimiento de la vida y de la autonomía personal, a la luz del mensaje 
cristiano, que se enriquece con valores de libertad, responsabilidad, comunicación de las 
emociones e ideas propias. El segundo bloque plantea el conocimiento del entorno, el 
encuentro con los otros y el cuidado de uno mismo y de los demás para crecer en armonía y 
comunión. El tercer bloque facilita la comprensión de la tradición social y la identidad cultural 
para aprender a vivir con otros, a respetar la naturaleza, construir entornos inclusivos y diversos 
y construir la casa común. Todos los saberes se plantean con un sentido abierto para facilitar su 
adaptación al contexto.  

Finalmente, las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión 
Católica establecen una propuesta didáctica en línea con las otras materias de la etapa y las 
situaciones de aprendizaje. Su programación constituye una oportunidad para incorporar las 
realidades más cercanas de los centros educativos y del entorno, para plantear la programación 
didáctica de la materia de Religión Católica en proyectos y ámbitos interdisciplinares. Las 



propuestas metodológicas de aprendizaje cooperativo, de aprendizaje-servicio y aprendizaje 
basado en proyectos facilitarán un acceso más inclusivo y universal al aprendizaje.  
 

 

2.- MARCO LEGAL 

• Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

• Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 
básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato. 

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso 
de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre 
distintas etapas educativas.   

• Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 
atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

• Decreto 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

• Decreto 183/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria  en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

y el Decreto 301/2009, de 14 de julio, por el que se regula el calendario y la 

jornada escolar en los centros docentes, a excepción de los universitarios. 

• Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 

currículo de la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía. 

• Decreto 182/2020, de 10 de noviembre, por el que se modifica el Decreto 

111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico 

de los Institutos de Educación Secundaria. 

• Resolución de 13 de febrero de 2015, por la que se desarrolla el currículo de 

Religión Católica de Bachillerato.  

• Resolución de 11 de febrero de 2015, por la que se desarrolla el currículo de 

Religión Católica de Educación Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria 

a corrección de errores. 



• Orden ECI/1957/2007, de 6 de junio, por la que se establecen los currículos de 

las enseñanzas de religión católica correspondientes a la educación infantil, a la 

educación primaria y a la educación secundaria obligatoria. 

• Orden de 13 de diciembre de 1994, por la que se establece el currículo de 

Religión Católica en la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

• Orden ECD/3509/2003, de 15 de diciembre, por la que se establece el currículo 

(opción confesional católica) de la Educación Primaria, Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato y de las enseñanzas de Religión Católica en infantil.  

• REAL DECRETO 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las 
enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 

• INSTRUCCIÓN 13/2022, de 23 de junio, de la dirección general de ordenación y 
evaluación educativa, por la que se establecen aspectos de organización y 
funcionamiento para los centros que impartan secundaria para el curso 2022/2023. 

• DECRETO 110/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el 
currículo de secundaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

• ORDEN de 14 de JULIO de 2016 por la que se desarrolla el currículo correspondiente 
a la ESO en Andalucía, además se regulan determinados aspectos relacionados con 
la Atención a la diversidad y se establece la ordenación de la evaluación en el 
proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
 
 

3.- OBJETIVOS DE LA ETAPA (1º y 3º ESO) 
 
-Se localizan en el art. 23 de la LOE, siendo similares con la LOMLOE. Son: 
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los 
demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, 
ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos como valores comunes de una 
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 
 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como 
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de 
desarrollo personal. 
 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. 
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres. 
 
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los 
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 
 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido 
crítico, adquirir nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y 
avanzar en una reflexión ética sobre su funcionamiento y utilización. 
 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas 
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos 
campos del conocimiento y de la experiencia. 



 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido 
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si 
la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes complejos, e 
iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura. 
 
I) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

 
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los 
demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 
 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y 

la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la 

dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos 

sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y el respeto hacia los seres 

vivos, especialmente los animales, y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y 

mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

4.- COMPETENCIAS ESPECÍFICAS  

1. Identificar, valorar y expresar los elementos clave de la dignidad e identidad personal a 
través de la interpretación de biografías significativas, para asumir la propia dignidad y 
aceptar la identidad personal, respetar la de los otros, y desarrollar con libertad un proyecto 
de vida con sentido.  

La valoración de la dignidad e identidad personal implica el descubrimiento en 
diversas situaciones vitales de todas las dimensiones humanas (emociones, 
sentimientos, afectos, deseos, ideales, limitaciones), de su naturaleza social y de su 
capacidad trascendente. Supone identificar y comprender las propias experiencias, las raíces 
familiares y culturales, la interdependencia respecto de los demás y de la Creación, aprender a 
gestionar los sentimientos y la propia identidad y ser capaz de expresarlos utilizando diversos 
lenguajes. Implica el descubrimiento de la experiencia espiritual y religiosa como parte de la 
vocación humana, también la dimensión estética y la capacidad creativa para expresar el 
proyecto vital.   

En el desarrollo de esta competencia desempeña un papel esencial el descubrimiento de la 
interioridad, la responsabilidad, la vulnerabilidad y el contraste con otras situaciones vitales, en 
particular con la visión cristiana de la persona y de la vida, por ejemplo, a través de personajes 
y relatos significativos del entorno y de la tradición cristiana, sobre todo a través del 
acercamiento a los principales relatos bíblicos teniendo como referencia a Jesús de Nazaret. La 
adquisición de esta competencia supone haber desarrollado integralmente la autonomía e 
identidad personal. Implica afrontar positivamente las experiencias personales y sociales 
asumiendo las responsabilidades de sus decisiones; haber adquirido hábitos saludables de vida 



y de consumo responsable; y haber construido un proyecto vital que incluya valores en relación 
con el bienestar propio, el cuidado de sí mismo y de los demás, así como las relaciones con la 
naturaleza.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL3, CD1, CD4, CPSAA1, CPSAA2, CPSAA4, CPSAA5, CE2, CE3, CCEC3. 

 
2. Valorar la condición relacional del ser humano, desarrollando destrezas y  actitudes sociales 
orientadas a la justicia y a la mejora de la convivencia  teniendo en cuenta el magisterio social 
de la Iglesia, para aprender a vivir con  otros y contribuir a la fraternidad universal y la 
sostenibilidad del planeta.  

El reconocimiento de la dimensión social y ciudadana, como condición relacional del ser 
humano, y su naturaleza social, como la responsabilidad ciudadana que posibilita cooperar 
plenamente en la vida social y cívica, son los objetos esenciales de esta competencia específica 
de Religión Católica. Se trata de reconocer la dignidad humana, asumiendo los derechos que 
conllevan deberes y responsabilidades propios de la vida en sociedad, expresados 
universalmente en los derechos humanos.   

El desarrollo de esta competencia implica aprender a gestionar la propia autonomía  personal, 
con sus ideas y toma de decisiones, con las de otras personas y grupos, con  la familia, con otros 
entornos sociales y culturales; supone apreciar la diversidad  religiosa, asumiendo el ejercicio de 
la identidad personal en las relaciones y vínculos  con otros, participando e interactuando con 
actitudes de respeto, empatía, altruismo,  perdón y misericordia, teniendo en cuenta la 
importancia del lenguaje y la  comunicación. Este desarrollo competencial facilita la asertividad, 
la participación en la toma de decisiones comunitarias, en la resolución pacífica y positiva de 
conflictos, creando entornos de interdependencia, solidaridad intergeneracional, 
ecodependencia, diversidad, igualdad, y pluralidad de visiones e identidades; busca la amistad 
social. La materia de Religión Católica, que se desarrolla en línea con estas finalidades sociales 
de la escuela y sus valores, propone las creencias religiosas que, a la luz de los principios 
generales del magisterio social de la Iglesia, los promueven y fundamentan.  La armonía entre 
las virtudes sociales y las convicciones personales que propone la cosmovisión cristiana 
contribuye a la plena realización humana; esta coherencia fomenta la realización personal y 
social, por tanto, el bien común.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL5, CP3, STEM5, CD3, CPSAA3, CC1, CC2, CC4, CE1.  

 
3. Asumir los desafíos de la humanidad desde una perspectiva inclusiva reconociendo las 
necesidades individuales y sociales, discerniéndolos con las claves del “Reino de Dios”, para 
implicarse personal y profesionalmente en la transformación social y el logro del bien común.  

La propuesta de la dignidad humana realizada en el desarrollo integral de cada persona y en su 
proyecto vital, expresado en todo su potencial social de relaciones, vínculos y pertenencias, 
puede completarse todavía con una inspiración de plenitud que el cristianismo explica con la 
expresión “Reino de Dios”. Es decir, creemos que Dios tiene un proyecto de comunión para la 
humanidad, anunciado en Jesucristo: la superación del mal y de la muerte, la construcción de la 
casa común, la fraternidad universal, la inclusión de todos y cada uno de los seres humanos en 
un ámbito de vida y de humanidad plena. Un horizonte que plenifica la propuesta de los 
objetivos de desarrollo sostenible. Con este desarrollo trascendente y teológico, tanto la 
dimensión personal como la social alcanzan una plenitud completa y eterna. Por eso, 
esta  creencia puede fundamentar y motivar los proyectos vitales, la justicia y la paz y el  bien 



común. En cuanto a los conocimientos, la antropología cristiana, con su propuesta escatológica, 
constituirá la inspiración de los saberes básicos que conlleva esta competencia específica.   

El desarrollo de esta competencia específica asume como propias todas las situaciones de 
exclusión o pobreza, de violencia o injusticia, de desigualdad entre varones y mujeres, para 
proponer la erradicación de esos problemas con la esperanza radical del bien común que 
expresa el Evangelio. Esto supone educar la mirada y la contemplación de la realidad, a nivel 
local y global, para percibir las consecuencias del propio comportamiento, con la 
responsabilidad de hacernos cargo del sufrimiento, para promover una compasión activa y 
procesos de cuidado, personales y sociales. Es preocupación esencial de esta competencia 
identificar las situaciones de exclusión, marginación, injusticia o violencia, comenzando por 
nuestros entornos y ampliando la mirada hasta lo global, para proponer oportunidades de 
inclusión a las personas más necesitadas desde la esperanza cristiana.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CCL5, STEM3, CD1, CPSAA3, CC3, CC4, CE1, CCEC3. 

 

4. Interpretar y admirar el patrimonio cultural en sus diferentes expresiones, reconociendo 
que son portadoras de identidades y sentido, apreciando cómo el cristianismo se ha 
encarnado en manifestaciones diversas, para desarrollar sentido de pertenencia, participar 
en la construcción de la convivencia y promover el diálogo intercultural en el marco de los 
derechos humanos.   

La comprensión y la admiración de la forma en la que las ideas y el significado se expresan en 
las distintas culturas, a través de las artes y otras manifestaciones sociales, artísticas, éticas y 
culturales, implica esforzarse por comprender, desarrollar y expresar las ideas propias con un 
sentido de pertenencia a la sociedad; también supone el enriquecimiento de la identidad a 
través del diálogo intercultural. Es decir, nos proponemos comprender y apreciar las diversas 
manifestaciones artísticas de nuestra cultura, tanto en su expresión como en su significado, para 
alcanzar un conocimiento más completo de la historia de la humanidad y enriquecer con todas 
las civilizaciones la construcción de las identidades personales y sociales de nuestro  tiempo, con 
sentido crítico y constructivo.   

El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica implica complementar el 
desarrollo de la autonomía personal y social con todas las posibilidades de las culturas, tanto en 
su patrimonio histórico como en su construcción actual. Por tanto, supone el desarrollo del 
sentido crítico para su interpretación y de la creatividad como posibilidades de despliegue del 
proyecto vital que también se desarrolla necesariamente en identidades culturales y su 
correspondiente sentido de pertenencia. Y supone un aprendizaje que promueve la libertad de 
expresión, el respeto y la admiración por la diversidad cultural en todas sus expresiones y 
lenguajes audiovisuales y el diálogo intercultural. La adquisición de esta competencia 
implica haber alcanzado el desarrollo de su autonomía personal que podrá desarrollarse en 
contextos culturales propios y diversos. El logro de esta competencia proporciona no solo la 
adecuada comprensión de la cultura, sino también su corresponsabilidad intergeneracional que 
requiere libertad de expresión, actitud colaborativa, sentido crítico y creatividad.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL4, CP3, CD2, CD3, CC3, CCEC1, CCEC2, CCEC4. 

 
5. Reconocer y apreciar la propia interioridad, la experiencia espiritual y religiosa, presente en 
todas las culturas y sociedades, comprendiendo la experiencia de personajes relevantes y 
valorando las posibilidades de lo religioso, para discernir posibles respuestas a las preguntas 
sobre el sentido de la vida, y favorecer el respeto entre las diferentes tradiciones religiosas.  



El reconocimiento y aprecio de la dimensión espiritual propia de la naturaleza 
humana, manifestada en las emociones, afectos, símbolos y creencias, constituye el objeto 
esencial de esta competencia específica de Religión Católica. Relacionado con el proceso 
educativo de la competencia personal, en el descubrimiento de todas las dimensiones humanas, 
se propone cuidar expresamente la educación en el silencio, las emociones y los sentimientos 
de esta experiencia de interioridad y espiritualidad, el cultivo de la admiración, así como su 
expresión en los diversos lenguajes. Este desarrollo espiritual y moral es un derecho de todos 
los niños y niñas, como se reconoce en el artículo 27 de la Convención sobre los Derechos del 
Niño, que también protege la responsabilidad primordial de los padres y madres en el proceso 
educativo, así como la responsabilidad de los Estados para garantizar el derecho de todo niño a 
un nivel de vida adecuado para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social.   

El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica, como en el caso de la 
competencia específica personal, incluye la educación de la interioridad y el despertar espiritual 
en el desarrollo de la autonomía e identidad personal y el descubrimiento de la relación con 
Dios. Será propio de la perspectiva cristiana  
proponer, desde la cristología, la experiencia religiosa como oportunidad para el desarrollo de 
todas las dimensiones del ser humano. En este objetivo desempeña un papel esencial el 
conocimiento de experiencias religiosas de personajes relevantes de la Biblia, así como de textos 
de otras tradiciones religiosas religiones, valorando las posibilidades personales, familiares, 
sociales y culturales de lo religioso como posibilidad para discernir posibles respuestas a las 
preguntas sobre el sentido de la vida, y favorecer el diálogo y el respeto de la diversidad 
religiosa.  

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL1, CPSAA1, CPSAA3, CPSAA5, CC3, CE2, CCEC1, CCEC3. 

 
6. Identificar y comprender los contenidos esenciales de la Teología cristiana, contemplando 
y valorando la contribución de la tradición cristiana a la búsqueda de la verdad, para disponer 
de una síntesis del cristianismo que permita dialogar con otras tradiciones, paradigmas y 
cosmovisiones.   

La comprensión del mensaje central del Evangelio, así como los de otras tradiciones religiosas, 
facilita el diálogo intercultural y la convivencia en la diversidad. Esta pluralidad requiere que los 
desarrollos de la autonomía personal se ejerzan con plena libertad y con sano ejercicio del 
sentido de pertenencia, ambos necesarios en el pleno  desarrollo de la personalidad que 
proponemos. La identificación de las religiones, en  contextos de pluralidad, más allá del primer 
conocimiento de sus creencias y  

expresiones, aporta oportunidades de contraste y discernimiento que, con sentido  crítico, 
puede contribuir al desarrollo del propio proyecto vital.   

El desarrollo de esta competencia específica de Religión Católica aporta los saberes  básicos para 
un acercamiento crítico y consciente a las creencias y los valores propios  de la fe cristiana, 
facilitando el diálogo con otras materias escolares. El conocimiento  de Jesucristo, la Historia de 
la Salvación y la Iglesia serán aprendizajes esenciales en  el desarrollo de esta competencia. La 
adquisición de esta competencia prepara para el  diálogo espiritual, intelectual y existencial 
entre la fe y la razón, entre la fe y la cultura,  desarrolla el diálogo intercultural y dispone para la 
vida en contextos de pluralidad,  manteniendo las convicciones y creencias propias con pleno 
respeto a las de los otros.   

Esta competencia específica se conecta con los siguientes descriptores del Perfil de salida: 
CCL2, CCL3, STEM4, CD1, CPSAA4, CPSAA5, CC1, CC4, CE3, CCEC1. 

 



 

 
PRIMER CURSO DE SECUNDARIA  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1  

Criterio de evaluación   

Describir y aceptar los rasgos y dimensiones fundamentales de la identidad personal, analizando 
relatos bíblicos de vocación y misión, así como otras biografías significativas.   

Saberes básicos  

− Rasgos y dimensiones fundamentales de la vida humana en relación con la visión cristiana de 
la persona.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2  

Criterio de evaluación   

Adquirir habilidades y actitudes de relación con otros, poniendo en práctica estrategias efectivas 
de reflexión y de comunicación, de ayuda mutua, de participación y de inclusión, orientadas a la 
mejora de la convivencia en la familia y en la escuela como expresión de la fraternidad universal.  

Saberes básicos  

− Relaciones fundamentales de la persona: consigo misma, con los demás, con la naturaleza y 
con Dios.   

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3  

Criterio de evaluación   

Generar actitudes de justicia y solidaridad, respetando la diversidad y tomando conciencia de la 
responsabilidad compartida y la común pertenencia, en el horizonte del Reino de Dios.   

Saberes básicos  

− La propuesta ética y religiosa del Reino de Dios en sociedades plurales.  

− Jesucristo y su relación con los grupos sociales y religiosos de la época, y su opción 
preferencial por las personas más desfavorecidas.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4  

Criterio de evaluación   

Situar e interpretar las expresiones culturales y sus lenguajes en sus contextos  históricos, 
apreciando su contribución a la identidad personal y social y a los Derechos  Humanos, 
facilitando la convivencia y el diálogo intercultural.  

Saberes básicos  

− Estrategias de análisis de obras de contenido religioso en distintos lenguajes,  apreciando la 
aportación del cristianismo a la cultura.  
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5  

Criterio de evaluación   

Valorar la experiencia espiritual y religiosa como dimensión humana y social propia de  todos los 
pueblos y culturas, conociendo la especificidad de la espiritualidad  judeocristiana y de otras 
religiones.   

Saberes básicos  

− La espiritualidad y la experiencia religiosa como realización humana y social. Su  relación con 
los sacramentos.  

− Aprecio de la oración y la contemplación en la tradición judeocristiana y otras  religiones como 
encuentro con la bondad, la verdad y la belleza y posibilidad para  el diálogo intercultural e 
interreligioso.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6  

Criterio de evaluación   

Identificar a Jesucristo como núcleo esencial del cristianismo, y la Biblia como libro del  Pueblo 
de Dios, valorando sus aportaciones a la vida de las personas y las  sociedades.  

Saberes básicos  

− La Biblia, Palabra de Dios en palabras humanas que narra la relación entre Dios y  su Pueblo, 
su composición y géneros literarios.  

− Jesucristo, revelación plena de Dios y acontecimiento y salvación para la humanidad.  

− María, Madre de Jesús y Madre de la Iglesia, testigo de la fe.  

 

 

 
TERCER CURSO DE SECUNDARIA  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 1  

Criterio de evaluación   

Reconocer los rasgos esenciales de la antropología cristiana, relacionándolos con los  derechos 
fundamentales y la defensa de la dignidad humana, verificándolos en  situaciones globales.   

Saberes básicos  

− Rasgos esenciales de la antropología cristiana en diálogo con la dignidad humana.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 2  

Criterio de evaluación   



Asumir valores y actitudes de cuidado personal, de los otros, de la naturaleza y de los  espacios 
comunes, favoreciendo actitudes de respeto, gratuidad, reconciliación,  inclusión social y 
sostenibilidad.  

Saberes básicos  

− La transformación social como vocación personal y proyecto profesional.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 3  

Criterio de evaluación   

Cooperar activamente en proyectos de cuidado y responsabilidad hacia el bien 
común,  inspirados en la perspectiva cristiana, participando en acciones de mejora del entorno  y 
en el planteamiento de las opciones profesionales.   

Saberes básicos  

− Proyectos eclesiales que trabajan la amistad social, la solidaridad  intergeneracional y la 
sostenibilidad del planeta.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 4  

Criterio de evaluación   

Participar críticamente en la promoción de la diversidad cultural, expresando y  aportando 
creativamente las experiencias propias, respetando las diferencias entre  personas y 
comunidades.  

Saberes básicos  

− Estrategias de comunicación en distintos lenguajes de las propias ideas, creencias  y experiencias 
en contextos interculturales.  

− Respeto ante la belleza de las diversas manifestaciones culturales y religiosas  como elemento de 
pertenencia y tradición cultural. 
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COMPETENCIA ESPECÍFICA 5  

Criterio de evaluación   

Formular posibles respuestas a las preguntas de sentido, conociendo y valorando 
las  aportaciones de las tradiciones religiosas, en especial la propuesta de sentido de la  vida de 
Jesucristo, elaborando sus propias respuestas partiendo de un análisis crítico y la adaptación a 
su situación personal.   

Saberes básicos  

− El Evangelio como respuesta a la búsqueda de sentido.  

− Valor de las prácticas espirituales del monacato, la mística y la devoción popular.  

COMPETENCIA ESPECÍFICA 6  



Criterio de evaluación   

Reconocer la Iglesia, comunidad de los discípulos de Jesucristo, y su compromiso en  la amistad 
social como núcleos esenciales del cristianismo, valorando críticamente su  contribución cultural 
e histórica.   

Saberes básicos  

− La Iglesia como comunidad de los discípulos de Jesucristo.  

− Figuras históricas y eclesiales comprometidas con el bien común. − La 
esperanza cristiana y la santidad. 

  

 
 METODOLOGÍA. 

A lo largo de esta etapa, con las propuestas metodológicas y los aprendizajes de la  materia de 
Religión Católica, inspirados en la antropología cristiana, se enriquece el  proceso de desarrollo 
personal y social de los alumnos: se accede a  aprendizajes culturales propios de la tradición 
religiosa y del entorno familiar que  contribuyen a madurar la identidad personal y cultural; se 
desarrollan aprendizajes de  actitudes y valores, necesarios para la vida individual y social; y a 
aprendizajes vitales  que dan sentido humano y cristiano a la vida, y forman parte del necesario 
crecimiento  interior y la preparación para la vida adulta. Estas aportaciones del currículo 
de  Religión Católica, a la luz del mensaje cristiano, responden a un compromiso de  promoción 
humana con la inclusión de todos y todas, fortalecen el poder transformador  de la escuela y 
suponen una contribución propia al perfil de salida del alumnado al  término de la enseñanza 
básica.  

Las orientaciones metodológicas y para la evaluación de la materia de Religión  Católica son el 
conjunto de estrategias, recursos, acciones y situaciones de  aprendizaje organizadas y 
planificadas por el profesor o profesora, o por el equipo  docente, para posibilitar el aprendizaje 
del alumnado y la adquisición de las  competencias específicas previstas en esta etapa. Estas 
orientaciones comparten los  planteamientos didácticos propios de estas edades, de las otras 
materias y las  situaciones de aprendizaje que se proponen para el conjunto de la 
Educación  Secundaria Obligatoria. Su programación didáctica se concretará en el ejercicio de 
la  autonomía de los centros escolares y constituye una oportunidad para incorporar 
las  realidades más cercanas del contexto a la vez que se armoniza con el proyecto  educativo. 
Este currículo facilita su programación didáctica como materia curricular  específica en el 
conjunto de la etapa y ofrece la oportunidad de plantearse en  proyectos compartidos con otras 
materias o ámbitos curriculares interdisciplinares.   

Los planteamientos metodológicos de esta materia se fundamentan, globalmente, en  la 
atención personalizada al alumnado, en la diversidad de actividades, estrategias,  recursos y 
otros métodos didácticos; en el cuidado del desarrollo emocional y cognitivo  del alumnado 
respetando su ritmo evolutivo; en el aprendizaje individualizado y  cooperativo; en la relación 
de los aprendizajes con el entorno, en un enfoque  competencial orientado a la acción, el 
emprendimiento y la aplicación de los saberes.  Será necesario tener en cuenta las condiciones 
personales, sociales y culturales de  todos los alumnos para detectar necesidades específicas y 
proponer  acciones de refuerzo o ampliación, flexibilizando los procesos y garantizando 
la  inclusión de todo el alumnado. La evaluación se comprende como parte de este  proceso de 
enseñanza y aprendizaje. La materia de Religión Católica confiere una  insustituible 
responsabilidad a la figura del docente cuya intervención es esencial en la  gestión del proceso 
de enseñanza, tanto en su programación como en su desarrollo y  evaluación.   



La didáctica de la materia de Religión Católica planteada en términos de un 
currículo  competencial habrá de promover el protagonismo del alumnado en su propio 
proceso  de aprendizaje. Algunos de los pasos a seguir en las secuencias de aprendizaje son:  

• Partir de la experiencia concreta del alumno y de su realidad personal, familiar, social y cultural;  

• Identificar y formular con pensamiento crítico los interrogantes y cuestiones que suscitan estas 
situaciones; 

• Buscar, analizar y contrastar las experiencias e interrogantes, con fuentes bíblicas, el Magisterio 
eclesial, el patrimonio artístico, y otras referencias del diálogo fe cultura;  

• Elaborar respuestas personales y sociales desde la libertad individual con pleno  respeto a las ideas 
de los demás, contrastadas con los principios de la enseñanza  social de la Iglesia;  

• Dialogar con otras cosmovisiones y religiones, para la construcción de la vida en  sociedades 
plurales y democráticas basadas en el bien común;  

• Comunicar con asertividad y empatía las ideas y creencias propias utilizando con  creatividad 
diversos lenguajes;  

• Aplicar este proceso formativo en la construcción de la identidad personal y del  proyecto vital 
como preparación para el aprendizaje para toda la vida, y en la  transformación social.  

La diversidad de metodologías activas que se pueden aplicar habrán de tener en  cuenta los 
pasos de este itinerario pedagógico y las competencias específicas, los  criterios de evaluación y 
los saberes básicos, es decir, los aprendizajes esenciales de  esta materia. Las orientaciones 
metodológicas y para la evaluación programadas  armonizarán de forma coherente estos 
aprendizajes que se proponen en la materia de  Religión Católica, las necesidades propias del 
alumnado, y los objetivos de etapa y el  perfil de salida.   

ATENCIÓN PERSONALIZADA  

El currículo de la materia de Religión Católica, también en sus orientaciones  metodológicas, 
apuesta por una educación personalizada, que pone a la persona en el  centro de todos los 
procesos educativos. Esto exige acompañar a cada alumno teniendo en cuenta su personalidad 
y su propio ritmo de aprendizaje, acoger y  cuidar su experiencia personal, familiar y social, 
respetar su autonomía y libertad,  promoviendo los vínculos con los demás para crecer individual 
y comunitariamente.  Con la atención personalizada se favorece el compromiso y la implicación 
de los  propios estudiantes en su proceso de conocimiento, atendiendo a todas las  dimensiones 
de la personalidad de manera integrada. En concreto, la materia de  Religión Católica atiende y 
acompaña el desarrollo de la interioridad, la espiritualidad,  y la experiencia religiosa del 
alumnado. Entre otros recursos para este aprendizaje con  valor personal, se puede utilizar en 
el aula la elaboración del porfolio del talento y  dinámicas para aprender a pensar, de educación 
emocional y de escucha activa, la  implementación de la clase invertida, la generación de 
actividades metacognitivas, la  gamificación y el aprendizaje experiencial.  

TRABAJO INDIVIDUAL Y COOPERATIVO  

Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica deberán 
favorecer  experiencias de aprendizaje de atención individualizada y trabajo cooperativo, 
en  grupo pequeño o con todo el grupo clase, para enriquecer los procesos cognitivos con  la 
participación activa de los alumnos y alumnas en la toma de decisiones,  favoreciendo el sentido 
de responsabilidad y pertenencia; de esta manera se  incrementa la motivación y el compromiso 
con su aprendizaje. Por ello, junto a la  atención personal y las orientaciones del profesorado, se 
propone la realización de  tareas y acciones en grupos heterogéneos promoviendo la 
colaboración, no la  competitividad, para desarrollar hábitos de trabajo en equipo en el aula que 



anticipan la vida en sociedades plurales. Este aprendizaje cooperativo contribuye a motivar 
y  mantener la atención del alumnado y desarrolla su autonomía personal. En concreto,  la 
materia de Religión Católica propone valores de autonomía y libertad personal, 
de  responsabilidad social y cuidado del planeta. Entre otros recursos para esta  metodología se 
pueden aplicar en el aula técnicas de trabajo cooperativo formal e  informal, y el uso responsable 
de las tecnologías y las redes sociales, el aprendizaje  por retos, desafíos o problemas, la 
utilización de webs sociales y espacios  colaborativos en red.  

DISEÑO UNIVERSAL DE APRENDIZAJE  

La metodología de la materia de Religión Católica ha tenido en cuenta los principios del  Diseño 
Universal de Aprendizaje para programar propuestas didácticas compuestas  por prácticas de 
aprendizaje, enseñanza y evaluación que contribuyan a enriquecer el  proceso de desarrollo 
integral del alumnado, promoviendo su progreso en el  reconocimiento de la tradición religiosa 
y cultural del entorno familiar y social, en la  adquisición de actitudes, valores y creencias 
necesarios para su vida personal y en  sociedad, en el crecimiento interior y proyecto vital, así 
como en la expresión de sus  propias emociones y experiencias de forma respetuosa y empática 
generando  entornos inclusivos e interculturales. Se fomentan así procesos 
pedagógicos  accesibles para todos por la diversidad de estrategias y recursos, de espacios 
y  tiempos, que se utilizan en el aula y por la adaptación del currículo a las necesidades  de los 
diferentes ritmos de aprendizaje. En el diseño de las actividades de esta materia  se tendrá en 
cuenta la flexibilidad del currículo, los contextos de enseñanza inclusivos,  y la utilización de 
recursos accesibles para todos.   

SITUACIONES DE APRENDIZAJE  

Esta programación se concreta en un conjunto de tareas relacionadas entre sí  para facilitar el 
aprendizaje a partir de experiencias vividas por el alumnado. Las  propuestas metodológicas de 
la materia de Religión Católica pueden recrear en el aula  situaciones significativas y cotidianas 
de su entorno personal, familiar, social y cultural,  referidas a las necesidades e intereses de los 
alumnos a esas edades, para  abordar los saberes básicos, los criterios de evaluación y las 
competencias específicas  a los que van vinculados. Los docentes de la materia de Religión 
Católica pueden  proponer situaciones de aprendizaje estimulantes, significativas e 
integradoras,  contextualizadas y respetuosas con el proceso de desarrollo integral del 
alumnado en  todas sus dimensiones. Deberán tener un planteamiento preciso de los 
aprendizajes  esenciales de la materia de Religión Católica que se esperan conseguir. 
Estas  situaciones presentarán retos o problemas con una complejidad coherente con 
el  desarrollo del alumnado, cuya resolución implique la realización de distintas  actividades y la 
movilización de los aprendizajes que se buscan para la creación de un  producto o la resolución 
de una acción; favorecerán la transferencia de los  aprendizajes adquiridos en la materia de 
Religión a contextos de la realidad cotidiana  del alumno, en función de su progreso madurativo. 
Se busca contribuir  al diálogo, al pensamiento creativo y crítico, así como a la inclusión, la 
sostenibilidad y  la ciudadanía global. Las situaciones de aprendizaje en la materia de Religión 
Católica  tendrán en cuenta los centros de interés del alumnado y posibilitará la 
movilización coherente y eficaz de los distintos conocimientos, destrezas, actitudes y 
valores  propios de esta materia.   

 



APRENDIZAJE BASADO EN PROYECTOS   

El aprendizaje basado en proyectos es una metodología activa basada en retos y  tareas en las 
que el alumnado asume una mayor cuota de responsabilidad y en el que la profesora de religión 
orienta el proceso. Esta propuesta metodológica permite interiorizar los  aprendizajes 
curriculares a través del trabajo cooperativo, las herramientas de  desarrollo cognitivo, la 
evaluación competencial y la metacognición. Se trata de una  metodología que posibilita que la 
materia de Religión Católica se programe de forma  globalizada con otras materias de la etapa; 
esta interdisciplinariedad favorece atender  las preguntas que interesan al alumnado y el trabajo 
por ámbitos. Aunque se pueden  diseñar los proyectos con diversidad de itinerarios, es 
importante la pregunta o el  desafío inicial para despertar el interés y la curiosidad del alumnado; 
es necesario un  tema central, que suele denominarse tópico generativo, para vertebrar las 
conexiones  con los aprendizajes que entrarán en juego. La respuesta al reto o la pregunta 
debe  ser la elaboración de un producto final que debe estar definido al inicio y que 
activará  diversas competencias en su realización. Se necesita programar los hilos conductores  y 
las diversas tareas y actividades que el alumnado desarrollará. También se definen los saberes 
básicos y las competencias específicas relacionadas con el  proyecto, así como los recursos 
necesarios. La evaluación no se plantea solo como objeto de cuantificación, sino como 
instrumento de acompañamiento y de mejora.   

APRENDIZAJE ORIENTADO A LA ACCIÓN  

Las propuestas metodológicas de la materia de Religión Católica suponen un enfoque  del 
aprendizaje orientado no solo al crecimiento personal, también a su desarrollo  social y de 
relación con el contexto; por tanto, se busca un enfoque orientado a la  acción en el que los 
propios alumnos puedan ser protagonistas implicados  en su proceso de aprendizaje. Además, 
estos aprendizajes propios de la materia  deberán estar conectados con el entorno familiar y su 
contexto para relacionarlos de  manera práctica, movilizarlos y aplicarlos en su vida cotidiana en 
situaciones de  diversidad religiosa, personal y social. Incorporar la diversidad cultural y 
religiosa  propia del aula y del entorno, contribuirá a despertar y fomentar la conciencia y 
el  diálogo intercultural, así como el interés y la curiosidad por la diversidad de  identidades 
personales y sociales en las que lo religioso sea un elemento propio. Este  modelo de 
intervención en el aula permitirá el aprecio y el respeto por la diversidad  religiosa y cultural, 
facilitando que el alumnado reconozca las manifestaciones  culturales y transformadoras del 
entorno, así como otras expresiones religiosas y  artísticas propias de nuestra tradición cultural 
y del compromiso social de la Iglesia. El  alumnado será progresivamente consciente de las 
referencias religiosas, sociales y  culturales, y podrá identificar diferencias y semejanzas para 
valorar y apreciar tanto la  cultura propia como la de los diferentes pueblos y religiones. El 
aprendizaje-servicio es una metodología recomendable para este enfoque.  

EVALUACIÓN  

La evaluación del alumnado se comprende como parte del proceso de enseñanza y  aprendizaje, 
además de permitir la valoración de los aprendizajes y el nivel de competencia adquirido, ayuda 
a identificar mejoras en el proceso de enseñanza.  También posibilita detectar dificultades para 
aplicar las medidas de refuerzo  necesarias. Los criterios de evaluación son el elemento 
curricular para orientar esta  parte del proceso de enseñanza y aprendizaje, entendiendo la 
evaluación como  oportunidad para formar a personas capaces de desenvolverse en situaciones 
reales  de experiencia y comunicación, comprometidas en el cuidado de las personas y 
del  planeta, que inician un aprendizaje que se prolongará a lo largo de la vida; por ello 
es  esencial identificar oportunidades de mejora permanente.  



Para facilitar la evaluación, los planteamientos didácticos han de incluir elementos  claramente 
relacionados con los criterios de evaluación, las competencias específicas, y su vínculo con los 
descriptores operativos, lo que permitirá evidenciar y evaluar los  aprendizajes propuestos en 
los productos finales que el alumnado ha de crear. En una  evaluación competencial es 
imprescindible valorar tanto el proceso como los  resultados.  

La evaluación de la materia de Religión Católica se realizará en los mismos términos y  con los 
mismos efectos de las otras materias de la etapa. Tendrá en cuenta  todos los procesos de la 
actividad pedagógica que se desarrolla en el aula y prever las  herramientas e instrumentos 
necesarios para observar el nivel de adquisición de las  competencias específicas. En la medida 
de lo posible, en cuanto sujetos  progresivamente autónomos y gradualmente responsables de 
su aprendizaje, los  alumnos han de participar en la evaluación y el proceso seguido para 
la  adquisición de las competencias específicas propias de la materia. Para ello se  combinaran 
los diferentes tipos de evaluación: la realizada por el docente,  autoevaluación del alumnado 
sobre sí mismo de forma que puedan tomar conciencia  de su proceso de aprendizaje y sea 
progresivamente más responsable de él, y  coevaluación entre iguales que debe desarrollarse 
en un ambiente de respeto y  empatía.   

Las técnicas y estrategias para la evaluación serán diversas, accesibles y  adecuadas a la 
diversidad del alumnado. Se utilizaran herramientas como las  rúbricas para medir el nivel de 
logro del alumnado, listas de control, escalas de  valoración o cotejo, y los porfolios o diarios de 
aprendizaje, que constituyen soportes  físicos y digitales que favorecen la recogida y 
sistematización de la información del  proceso de aprendizaje. Estas evaluaciones pueden 
realizarse a partir de la  observación de la profesora y entre iguales, de la autorreflexión, la 
discusión reflexiva  y del análisis de productos, de modo que tanto la profesora como el 
alumnado  puedan dialogar sobre el proceso de aprendizaje, siendo la profesora quien  defina 
los indicadores del aprendizaje. 

 
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos: 

• Cuestionarios. 

• Formularios. 

• Presentaciones. 

• Exposiciones orales. 

• Edición de documentos. 

• Escalas de observación. 

• Rúbricas. 

• Portfolios. 
 

 

 

PROGRAMACIÓN 2º Y 4º ESO 

COMPETENCIAS CLAVE          

Las orientaciones de la Unión Europea insisten en la necesidad de la adquisición de las 

competencias clave por parte de la ciudadanía como condición indispensable para lograr que 

los individuos alcancen un pleno desarrollo personal, social y profesional que se ajuste a las 

demandas de un mundo globalizado y haga posible el desarrollo económico, vinculado al 

conocimiento. 



• Comunicación lingüística (CCL). 

• Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología 

(CMCT). 

• Competencia digital (CD). 

• Aprender a aprender (CAA). 

• Competencias sociales y cívicas (CSC). 

• Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 

• Conciencia y expresiones culturales (CEC). 

 

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

De acuerdo a la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre 

las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la 

educación secundaria obligatoria y el bachillerato, y a la Resolución de 11 de febrero por la que 

se establece el currículo de Religión Católica de la Educación Primaria y de la ESO (BOE 24 febrero 

2015), y en la Corrección de errores de 31 de julio de 2015, se afirma que los “cuatro bloques 

que compone la asignatura de religión católica incluyen conceptos, procedimientos y actitudes, 

que permite el conocimiento de sí mismo, de la realidad y de los problemas que ésta plantea. 

Por ello, los contenidos generales de la asignatura contribuyen a la consecución de los objetivos 

propuestos para las diferentes etapas.  

Este currículo se vale de los elementos cristianos presentes en el entorno del alumnado, las 

imágenes y símbolos, el lenguaje y otros recursos, para la comprensión de la religiosidad propia 

de cada etapa evolutiva. Se desarrolla así la competencia en comunicación lingüística, que se 

sirve del lenguaje que conforma la cultura y tradición que se transmite de una a otra generación. 

Así, el lenguaje bíblico y su riqueza de expresión y simbología, el lenguaje doctrinal y su precisión 

conceptual, analítica y argumental y el lenguaje litúrgico y su cercanía al lenguaje de los símbolos 

del pueblo cristiano, ayudarán al desarrollo de esta competencia en los estudiantes. Sin olvidar 

la singularidad que esta asignatura aporta a la dimensión de escucha de la comunicación.  

Asimismo, la enseñanza escolar de la religión católica favorece el desarrollo de la 

responsabilidad personal y social y de las demás virtudes cívicas, para el bien común de la 

sociedad, contribuyendo así a la adquisición de las competencias sociales y cívicas. Esta 

educación de la dimensión moral y social de la persona, favorecerá la maduración de una 

corresponsabilidad, el ejercicio de la solidaridad, de la libertad, de la justicia y de la caridad.  

Por otra parte, la religión católica aporta a la competencia conciencia y expresiones culturales 

el significado y valoración crítica de tantas obras de nuestro entorno, motivando el aprecio por 

la propia cultura y la estima adecuada de otras tradiciones culturales y religiosas. La cultura y la 

historia occidental, la propia historia, no pueden ser comprendidas y asumidas si se prescinde 

del hecho religioso presente siempre en la historia cultural de los pueblos. De igual modo, la 

expresión artística de la fe sigue colaborando en la actualidad al enriquecimiento de nuestro 

patrimonio cultural.  

 



La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor se desarrolla en el estudiante 

partiendo del verdadero conocimiento de sí mismo, de sus potencialidades, de su dignidad y de 

su sentido. La formación religiosa católica aporta a dicha competencia una cosmovisión que da 

sentido a la vida y, por tanto, a la cultura y a la identidad de la persona humana. Una cosmovisión 

que hace posible la formación integral del estudiante frente a visiones parciales.  

 

En cuanto a los contenidos procedimentales, la asignatura de religión católica forma de manera 

transversal en una serie de procedimientos fundamentales para la comprensión del hecho 

cristiano. Estos contenidos procedimentales se adquieren a lo largo del desarrollo curricular, 

colaborando así en la consecución de las competencias asignadas a los currículos de ESO y 

Bachillerato. Concretamente los contenidos procedimentales de religión católica desarrollarán 

especialmente las siguientes competencias: Comunicación lingüística, Aprender a aprender, 

Competencias sociales y cívicas y Conciencia y expresiones culturales”.  

 

 

OBJETIVOS 

Según el Real Decreto 1105/2014, los objetivos son los referentes relativos a los logros que el 

estudiante debe alcanzar al finalizar cada etapa, como resultado de las experiencias de 

enseñanza-aprendizaje intencionalmente planificadas a tal fin. 

 

OBJETIVOS GENERALES DE ETAPAS EDUCATIVAS 

OBJETIVOS DE LA EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA 

La Educación Secundaria Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las 

capacidades que les permitan: 

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a 

los demás, practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y 

grupos, ejercitarse en el diálogo afianzando los derechos humanos y la igualdad de trato 

y de oportunidades entre mujeres y hombres, como valores comunes de una sociedad 

plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática. 

b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo 

como condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y 

como medio de desarrollo personal. 

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre 

ellos. Rechazar la discriminación de las personas por razón de sexo o por cualquier otra 

condición o circunstancia personal o social. Rechazar los estereotipos que supongan 

discriminación entre hombres y mujeres, así como cualquier manifestación de violencia 

contra la mujer. 

d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus 

relaciones con los demás, así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, 

los comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos. 



e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con 

sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos. Adquirir una preparación básica en el 

campo de las tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación. 

f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en 

distintas disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los 

problemas en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia. 

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el 

sentido crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, 

tomar decisiones y asumir responsabilidades. 

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana 

y, si la hubiere, en la lengua cooficial de la Comunidad Autónoma, textos y mensajes 

complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.  

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada. 

j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de 

los demás, así como el patrimonio artístico y cultural. 

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las 

diferencias, afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación 

física y la práctica del deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y 

valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su diversidad. Valorar 

críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado de 

los seres vivos y el medio ambiente, contribuyendo a su conservación y mejora. 

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones 

artísticas, utilizando diversos medios de expresión y representación. 

 

 

OBJETIVOS DE RELIGIÓN CATÓLICA EN LA ESO. 

En la Orden del 15 de enero no se mencionan los objetivos de Religión  ni en la Resolución 

de 11 de febrero por la que se establece el currículo de Religión Católica de la Educación 

Primaria y de la ESO (BOE 24 febrero 2015) y la Corrección de errores de la Resolución de 11 

de febrero 2015 (BOE 31 julio 2015), por lo que siguen en vigor los de la Orden 

ECI/1957/2007, de 6 de junio de 2007, que establece que al finalizar la Educación Secundaria 

Obligatoria se pretende que el alumno/a sea capaz de: 

“1.- Conocer e interpretar los distintos elementos que conforman el fenómeno religioso en 

su estructura y su expresión histórica, como base de comprensión de las distintas religiones. 

2.- Razonar las respuestas que las grandes religiones dan a las preguntas del ser humano 

sobre la concepción del hombre y su destino último. 

3.- Conocer la Biblia, en su origen, estructura, finalidad e interpretación pertinente en 

relación con la historia y experiencia religiosa de Israel, y como expresión de la revelación 

de Dios Padre a los hombres. 



4.- Conocer los contenidos del cristianismo que fundamentan la concepción del ser humano 

creado por Dios y destinado a ser hijo suyo. 

5.- Identificar a Jesucristo como Hijo de Dios, salvador encarnado entre los hombres, 

mediante el conocimiento y análisis de su mensaje, su vida y su presencia por el Espíritu 

Santo. 

6.- Analizar y valorar el sentido y finalidad de la Iglesia en cuanto realización institucional del 

servicio de humanización y salvación que Cristo ofrece al ser humano, y descubrir su 

aportación a los procesos más importantes de la historia española y europea. 

7.- Conocer y valorar la respuesta de los creyentes al mensaje y acontecimiento cristiano, 

que se realiza en la Iglesia. 

8.- Comprender y distinguir la acción salvadora de Cristo y el carácter celebrativo de cada 

uno de los Sacramentos. 

9.- Descubrir los fundamentos racionales y revelados que justifican la enseñanza moral de 

la Iglesia católica y orientan la relación del hombre con Dios, consigo mismo, con los otros y 

con el mundo. 

10.- Analizar las exigencias y compromisos de los cristianos en su relación con Dios, consigo 

mismo y con los demás, relacionándolos con otras opciones presentes en la sociedad y en 

las grandes religiones. 

11.- Reconocer y valorar los hitos más importantes de la fe cristiana en la historia de la 

Iglesia, en las grandes obras de la cultura y en sus fiestas, considerando también las 

aportaciones de otras religiones. 

12.- Analizar los principios que fundamentan la fe cristiana en la vida eterna, valorando 

críticamente la propuesta de las grandes religiones.” 

 

 

OBJETIVOS 2º ESO 

Bloque 1: Antropología 

1.1 Comprender que el ser humano ha sido creado por Dios a su imagen y seme-janza. 

Reconocer cuál es la verdadera dignidad del ser humano 

1.2 Descubrir como el ser humano es colaborador de Dios con la creación. 

Bloque 2: Revelación 

2.1 Identificar cómo Dios se revela en la historia humana. 

2.2 Conocer el origen, composición e interpretación de las Sagradas Escrituras. 

Bloque 3: Jesucristo 

3.1 Comprender quién es Dios según lo manifestó Jesús. 

3.2 Descubrir y conocer las verdades que contiene el Credo como máxima expre-sión de la 

fe cristiana. 



Bloque 4: Iglesia 

4.1 Investigar cómo vivían los primeros cristianos e identificar cómo se expandió la primitiva 

Iglesia. 

4.2 Descubrir y razonar por qué la Iglesia es una, santa, católica y apostólica. 

 

OBJETIVOS 4º ESO 

Bloque 1: Antropología 

1.1 Identificar y comprender los principales rasgos de las grandes religiones como expresión 

de respuesta al sentido de la vida del ser humano. 

1.2 Descubrir la plenitud de la fe cristiana en la experiencia religiosa gracias a la revelación 

de Dios en la Historia. 

 

Bloque 2: Revelación 

2.1 Reconocer la fidelidad de Dios a lo largo de la historia. 

2.2 Comprender el significado del siervo de Yahvé y su relación con Jesús. 

Bloque 3: Jesucristo 

3.2 Descubrir que la llamada de Jesús forma una comunidad. 

Bloque 4: Iglesia 

4.1 Comprender y asimilar que la pertenencia a una comunidad genera una forma de 

pensamiento y comportamiento. 

4.2 Valorar cómo la autoridad eclesial está al servicio de la verdad. 

4.3 Identificar la misión del cristiano con la construcción de un mundo mejor. 

 

CONTENIDOS 2º ESO 

Bloque 1. El sentido religioso del hombre. 

Contenidos 

La persona humana, criatura de Dios libre e inteligente. 

El fundamento de la dignidad de la persona. 

El ser humano colaborador de la creación de Dios 

Bloque 2. La revelación: Dios interviene en la historia 

Contenidos 

La aceptación de la revelación: La fe. 



Origen, composición e interpretación de los Libros Sagrados. 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la Historia de la Salvación. 

Contenidos. 

Dios se revela en Jesucristo. Dios uno y trino. 

El Credo, síntesis de la acción salvífica de Dios en la historia. 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia. 

Contenidos. 

Expansión de la iglesia, las primeras comunidades. 

Las notas de la Iglesia. 

CONTENIDOS 4º ESO. 

Bloque 1.  El sentido religioso del hombre  

Contenidos. 

Las religiones: búsqueda del sentido de la vida. 

Plenitud en la experiencia religiosa: la revelación de Dios en la historia. 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la historia.  

Contenidos.  

La fidelidad de Dios a la alianza con el ser humano. 

La figura mesiánica del Siervo de Yahvé. 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la historia de la Salvación. 

Contenido. 

La llamada de Jesús a colaborar con Él genera una comunidad. 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la historia: la Iglesia  

Contenidos. 

La pertenencia a Cristo en la Iglesia ilumina todas las dimensiones del ser humano. 

La autoridad eclesial al servicio de la verdad. 

La misión del cristiano en el mundo: construir la civilización del amor. 

 

RELIGIÓN CATÓLICA. 2º ESO. 

CONTENIDOS UNIDADES Trimestre 

Distribución 

semanal 



Bloque 1. El sentido religioso del hombre. 

Contenidos 

La persona humana, criatura de Dios libre e 

inteligente. 

El fundamento de la dignidad de la 

persona. 

El ser humano colaborador de la creación 

de Dios. 

1.- Una obra maestra. 

2.- Custodiar un tesoro. 

3.- Colaboradores de Dios. 

1º Trimestre 

12 semanas 

 

Bloque 2. La revelación: Dios interviene en 

la historia 

Contenidos 

La aceptación de la revelación: La fe. 

Origen, composición e interpretación de 

los Libros Sagrados. 

4.- Dios nos habla como amigo. 

5.- Una apuesta segura. 

2º Trimestre 

9 semanas 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la 

Historia de la Salvación. 

Contenidos. 

Dios se revela en Jesucristo. Dios uno y 

trino. 

6.- Dios no está solo 

 

3º Trimestre 

4 semanas 

El Credo, síntesis de la acción salvífica de 

Dios en la historia. 

5.- Una apuesta segura 2º Trimestre 

3 semanas 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la 

historia: la Iglesia. 

Contenidos. 

Expansión de la iglesia, las primeras 

comunidades. 

Las notas de la Iglesia. 

7.-Mirad como se aman. 3º Trimestre 

4 semanas 

 

 

RELIGIÓN CATÓLICA 4º ESO. 

CONTENIDOS  UNIDADES Trimestre 

Distribución 

semanal 



Bloque 1.  El sentido religioso del hombre  

Las religiones: búsqueda del sentido de la 

vida. 

Plenitud en la experiencia religiosa: la 

revelación de Dios en la historia. 

1.- La búsqueda de Dios 

 

1º Trimestre 

6 semanas 

Bloque 2. La Revelación: Dios interviene en la 

historia.  

Contenidos.  

La fidelidad de Dios a la alianza con el ser 

humano. 

La figura mesiánica del Siervo de Yahvé. 

2.- Dios es compasivo y 

misericordioso. 

1º Trimestre 

4 semanas 

Bloque 3. Jesucristo, cumplimiento de la 

historia de la Salvación. 

Contenido. 

La llamada de Jesús a colaborar con Él genera 

una comunidad. 

3.- Saber amar. 

4.- La alegría del amor. 

5.- La Iglesia, al servicio de la 

verdad. 

2º Trimestre. 

10 semanas 

Bloque 4. Permanencia de Jesucristo en la 

historia: la Iglesia  

Contenidos. 

La pertenencia a Cristo en la Iglesia ilumina 

todas las dimensiones del ser humano. 

La autoridad eclesial al servicio de la verdad. 

La misión del cristiano en el mundo: construir 

la civilización del amor. 

5.- La Iglesia, al servicio de la 

verdad 

6.- La civilización del amor. 

3º Trimestre. 

8 semanas 

 

 

 

 

 

INCORPORACIÓN DE LOS CONTENIDOS DE CARÁCTER TRANSVERSAL EN EL CURRÍCULO 

El currículo desarrollado por este departamento incluirá de manera transversal los siguientes 

elementos en Educación Secundaria Obligatoria: 

a) El respeto al Estado de Derecho y a los derechos y libertades fundamentales recogidos en la 

Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

b) El desarrollo de las competencias personales y las habilidades sociales para el ejercicio de la 

participación, desde el conocimiento de los valores que sustentan la libertad, la justicia, la 

igualdad, el pluralismo político y la democracia. 



c) La educación para la convivencia y el respeto en las relaciones interpersonales, la 

competencia emocional, el autoconcepto, la imagen corporal y la autoestima como 

elementos necesarios para el adecuado desarrollo personal, el rechazo y la prevención de 

situaciones de acoso escolar, discriminación o maltrato, la promoción del bienestar, de la 

seguridad y de la protección de todos los miembros de la comunidad educativa. 

d) El fomento de los valores y las actuaciones necesarias para el impulso de la igualdad real y 

efectiva entre mujeres y hombres, el reconocimiento de la contribución de ambos sexos al 

desarrollo de nuestra sociedad y al conocimiento acumulado por la humanidad, el análisis 

delas causas, situaciones y posibles soluciones a las desigualdades por razón de sexo, el 

respeto a la orientación y a la identidad sexual, el rechazo de comportamientos, contenidos 

y actitudes sexistas y de los estereotipos de género, la prevención de la violencia de género 

y el rechazo a la explotación y abuso sexual. 

e) El fomento de los valores inherentes y las conductas adecuadas a los principios de igualdad 

de oportunidades, accesibilidad universal y no discriminación, así como la prevención de la 

violencia contra las personas con discapacidad. 

f) El fomento de la tolerancia y el reconocimiento de la diversidad y la convivencia 

intercultural, el conocimiento de la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones 

y culturas al desarrollo de la humanidad, el conocimiento de la historia y la cultura del pueblo 

gitano, la educación para la cultura de paz, el respeto a la libertad de conciencia, la 

consideración a las víctimas del terrorismo, el conocimiento de los elementos 

fundamentales de la memoria democrática vinculados principalmente con hechos que 

forman parte de la historia de Andalucía, y el rechazo y la prevención de la violencia 

terrorista y de cualquier otra forma de violencia, racismo o xenofobia. 

g) El desarrollo de las habilidades básicas para la comunicación interpersonal, la capacidad de 

escucha activa, la empatía, la racionalidad y el acuerdo a través del diálogo. 

h) La utilización crítica y el autocontrol en el uso de las tecnologías de la información y la 

comunicación y los medios audiovisuales, la prevención de las situaciones de riesgo 

derivadas de su utilización inadecuada, su aportación a la enseñanza, al aprendizaje y al 

trabajo del alumnado, y los procesos de transformación de la información en conocimiento. 

i) La promoción de los valores y conductas inherentes a la convivencia vial, la prudencia y la 

prevención de los accidentes de tráfico. Asimismo se tratarán temas relativos a la protección 

ante emergencias y catástrofes. 

j) La promoción de la actividad física para el desarrollo de la competencia motriz, de los hábitos 

de vida saludable, la utilización responsable del tiempo libre y del ocio y el fomento de la 

dieta equilibrada y de la alimentación saludable para el bienestar individual y colectivo, 

incluyendo conceptos relativos a la educación para el consumo y la salud laboral. 

k) La adquisición de competencias para la actuación en el ámbito económico y para la creación 

y desarrollo de los diversos modelos de empresas, la aportación al crecimiento económico 

desde principios y modelos de desarrollo sostenible y utilidad social, la formación de una 

conciencia ciudadana que favorezca el cumplimiento correcto de las obligaciones tributarias 

y la lucha contra el fraude, como formas de contribuir al sostenimiento de los servicios 

públicos de acuerdo con los principios de solidaridad, justicia, igualdad y responsabilidad 



social, el fomento del emprendimiento, de la ética empresarial y de la igualdad de 

oportunidades. 

l) La toma de conciencia sobre temas y problemas que afectan a todas las personas en un 

mundo globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, la 

emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones, así como los principios 

básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural y las repercusiones que sobre 

el mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 

superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello, con objeto de 

fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 

como elemento determinante de la calidad de vida. 

Estos contenidos trasversales se incorporarán a lo largo del curso al abordar los contenidos 

específicos de la materia más relacionados con cada uno de ellos.  

 

METODOLOGÍA DIDÁCTICA 

En este apartado se desarrolla el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones que se van 

a organizar y planificar por este departamento, de manera consciente y reflexiva, con la finalidad 

de posibilitar el aprendizaje del alumnado, el logro de los objetivos planteados y la adquisición 

de las competencias clave. Como norma general, el proceso de enseñanza-aprendizaje 

competencial se caracterizará por su transversalidad, su dinamismo y su carácter integral y, por 

ello, se abordará desde todas las materias que imparte este departamento. 

La Resolución de 11 de febrero de 2015, de la Dirección General de Evaluación y Cooperación 

Territorial, por la que se publica el currículo de la enseñanza de Religión Católica de la Educación 

Primaria y de la Educación Secundaria Obligatoria, publicado en el BOE del 24 de febrero de 

2015, establece que: 

“La normativa educativa derivada de la LOMCE define metodología didáctica como: «conjunto 

de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y planificadas por el profesorado, de 

manera consciente y reflexiva, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje del alumnado y el 

logro de los objetivos planteados» (Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre). 

En este sentido la asignatura de Religión Católica utilizará una metodología que respetará los 

siguientes principios: 

a) Reconocimiento del rol del docente. El docente es pieza clave en la elaboración e 

implementación de actividades de aula ajustadas al grupo concreto que está enseñando. Su 

formación resulta, por lo tanto, fundamental a la hora de garantizar el éxito del proceso de 

aprendizaje. 

b) Adaptación al ámbito emocional y cognitivo de los estudiantes respetando el desarrollo 

psicoevolutivo propio de cada etapa. Esta atención permitirá combinar de manera adecuada lo 

concreto y lo abstracto, el trabajo individual y el grupal, lo manipulativo, experiencial y visual 

con los aspectos conceptuales. 

c) Respeto por los ritmos y estilos de aprendizaje de los estudiantes. No todos los estudiantes 

son iguales, no todos aprenden a la misma velocidad ni utilizan las mismas estrategias. La 

atención a la diversidad y el desarrollo de la inclusión comienza en la asunción de este principio 

fundamental. 



d) Consideración de la dimensión humanista. Todos los aprendizajes estarán al servicio de la 

formación humana. La asignatura de religión, desde su clave personalizadora, requiere que todo 

tipo de aprendizajes, instrumentales, cognitivos, actitudinales, socio afectivos no sean 

considerados fin en sí mismos sino que estén al servicio de la formación integral del ser humano. 

e) Respeto por la curiosidad e inquietudes de los estudiantes. Consideración de los intereses y 

expectativas de los estudiantes así como de los conocimientos previos, de manera que se 

garantice un aprendizaje significativo. 

f) Seguimiento de los criterios de evaluación educativa. Para facilitar el cumplimiento de estos 

principios metodológicos se aplicará una evaluación continua, global y formativa a lo largo del 

proceso de enseñanza y aprendizaje; y sumativa al final del proceso, de manera que se evalúe 

el nivel de logro alcanzado. La evaluación objetiva garantizará una valoración adecuada de la 

dedicación, esfuerzo y rendimiento de todos los estudiantes. 

g) Desarrollo del aprendizaje en equipo y/o cooperativo. El estudio y reflexión del cristianismo, 

por su intrínseca dimensión comunitaria, es una asignatura adecuada para desarrollar el trabajo 

en equipo y el aprendizaje cooperativo. 

h) Utilización educativa de los recursos tecnológicos. La enseñanza de la religión promoverá la 

utilización de la tecnología de la información y la comunicación no sólo de una manera 

instrumental, que resulte útil al estudiante en la búsqueda de información o en la resolución de 

problemas planteados en la clase, sino procurando su integración en la vida del sujeto y su uso 

ético. Las redes sociales o las herramientas de construcción y manipulación de imágenes, por 

ejemplo, son instrumentos que permiten nuevas formas de expresión de la cultura y la identidad 

personal que hay que aprender a dominar.” 

Para fomentar el hábito de lectura y mejorar la comprensión y expresión oral y escrita se 

realizarán lecturas de textos de la Biblia, del Magisterio de la Iglesia, y de otros textos como 

ejercicios principales durante el curso. El alumnado tendrá que leer, resumir, sacar conclusiones, 

redactar y presentar a los compañeros el trabajo realizado 

 

EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE COMPETENCIAL 

Procedimiento de evaluación del alumnado 

Durante el presente curso académico se establecerá un procedimiento de evaluación que tendrá 

tres etapas importantes y diferenciadas, siendo el carácter formativo, integrador y objetivo 

características fundamentales de dichas etapas: 

a) Evaluación inicial. Al principio del curso se hará una evaluación para establecer el 

nivel de desarrollo del aprendizaje de cada alumno/a. En él se tendrá en cuenta el 

resultado de la evaluación final del curso anterior, y los datos obtenidos servirán de 

base para contextualizar y partir de ahí de forma ajustada a las necesidades del 

alumnado, siendo ésta una manera de atender a la diversidad, ya que se tienen en 

cuenta las características propias y el contexto educativo del centro. Esta evaluación 

se realizará los primeros días de clase mediante pruebas orales y escritas. 

b) Evaluación continua. La evaluación será continua porque estará inmersa en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, 

con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar 



sus causas y, en consecuencia, de acuerdo a lo dispuesto en el capítulo VI de la 

Orden de 15 de enero de 2021 y el capítulo VI del Decreto 111/2016, de 14 de junio, 

adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las 

competencias imprescindibles que le permitan continuar adecuadamente su 

proceso de aprendizaje. 

c) Evaluación final. En cada una de las convocatorias finales se tendrá en cuenta todo 

el proceso de enseñanza competencial del alumnado para calificar la materia que se 

le está impartiendo, así como para determinar el grado de adquisición de las 

competencias clave en dicha materia, en función de los trabajos parciales y los 

porcentajes que se atribuyen a cada uno de los criterios de evaluación que se 

determinan en programación. 

 

Referentes de la evaluación 

Para que el alumnado evidencie que ha superado los objetivos previstos y ha adquirido las 

competencias clave establecidas en el currículo, el profesorado procurará establecer situaciones 

de contextos de aprendizaje evaluables donde pueda observar y evaluar. A estos contextos de 

aprendizaje evaluables se les conoce como técnicas de evaluación, y en este departamento, las 

técnicas que se van a utilizar son las siguientes: 

• Investigaciones. Se trata de que el alumnado actúe por sus propios medios para 

determinar la solución a algunos retos planteados o descubrir contenidos por sí 

solos. 

• Exposiciones. Muestra del alumnado frente al resto de la clase donde exhibe los 

conocimientos que ha adquirido tras un trabajo de recopilación de datos previo. 

Utilizará medios TIC para apoyarse en sus explicaciones. 

• Cuaderno del alumnado. Revisión del cuaderno para evaluar el uso del mismo 

por el alumnado, la realización de tareas que implican la evaluación de un 

criterio, etc. 

• Trabajos en grupo y trabajos cooperativos.  

• Cuestionarios sobre vídeos, películas, imágenes, noticias, etc. 

 

Los instrumentos de evaluación son los registros que utiliza el profesorado para ayudarse a la 

hora de establecer la evaluación del alumnado. En este departamento, la profesora se apoyará, 

principalmente, de los siguientes instrumentos: 

• Libreta de registro. Cuaderno del profesorado donde anotamos asistencia, notas 

de pruebas y trabajos, actitudes, etc. 

• Observación continuada. El profesorado, mediante esta técnica, registrará el 

estado de trabajo y actitud del alumnado frente a tareas puestas en clase, 

trabajo cooperativo, etc. 

 



Criterios de calificación 

Tal como indica nuestra normativa, los referentes para la comprobación del grado de adquisición 

de las competencias clave y el logro de los objetivos de la etapa en las evaluaciones continua y 

final de las distintas materias son los criterios de evaluación y su concreción en los estándares 

de aprendizaje evaluables. Es por ello por lo que los criterios de calificación durante el presente 

curso en segundo y cuarto de la enseñanza secundaria obligatoria serán un porcentaje de los 

distintos criterios de evaluación. El valor de cada criterio de evaluación se ha establecido para el 

curso completo. Todos los criterios de evaluación cuentan lo mismo. 

Para la determinación del grado de adquisición de las competencias clave por parte de cada 

alumno, el departamento actuará tal como indica el Proyecto Educativo del centro. 

 

 


